
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Recomendaciones para solicitar datos en el RFC 
para el timbrado del CFDI con complemento de 

nómina 
 

 

Dentro de los principales cambios contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, se adiciona la 
Regla 2.7.1.48., para establecer la opción para quienes 
realicen pagos por concepto de sueldos y asimilados, de 
solicitar a través del portal del SAT, la información 
relacionada con la inscripción en el RFC de las personas a 
quienes les realizan los pagos. 
 
Para la emisión del CFDI de nómina versión 1.2 revisión “c”, 
resulta obligatorio que contengan los datos e información 
del RFC del receptor, específicamente, su nombre y Código 
Postal. ¿Porqué obligatorios?, desde el año 2022 se 
modifica el Artículo 29-A Fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación, para incorporar como parte de los requisitos del 
comprobante fiscal, además del RFC del receptor, su 
nombre y el Código Postal de su domicilio fiscal registrado. 
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